
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO 
PLENO CON FECHA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2006

 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESION CELEBRADA 
CON FECHA 30/08/2006 QUE SE ACOMPAÑA A LA CONVOCATORIA

 

Por la Presidencia pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna 
observación al acta de la sesión celebrada el día 31/08/2006 entregada con la convocatoria.

 

La Presidencia somete el acta a votación, dando el siguiente resultado:

Votos a favor: OCHO : 8 (PSOE)  

Votos en contra: TRES (PP)

Abstenciones: NINGUNA

 

SEGUNDO.- INFORMES DE LA   ALCALDÍA

 

1.     Resaltar  la  total  normalidad  en  el  comienzo  del  curso  escolar  en  nuestra
localidad. 

2.     Comienza la XII Semana de la Torta del Casar 

3.     Se  ha  procedido  al  vaciado  de  la  charca,  por  petición  de  los  pescadores  y
técnicos de la Junta de Extremadura

4.     Han finalizado las obras de Mejoras en el Embarcadero

5.     El pasado día 22 de septiembre comenzó, en la Casa de Cultura, el Curso del
Plan FIP de Empleado de Oficina. 

6.     Trasladar, una vez más, la felicitación de nuestra localidad a José Manuel Tovar
por la espectacular medalla de bronce obtenida en el Campeonato de España de
Triatlón

7.     Informar del éxito obtenido en la celebración del Día de la Tenca el pasado 26
de agosto en nuestra localidad. 

8.     Felicitar a la nueva Agente Policía Local, Gema Reguero Iglesias.

         

TERCERO.- APROBACIÓN PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE CENTRO DE OCIO 
Y CULTURA.

 

Por mi la Secretaria, de orden de la Presidencia, se procede a dar lectura al dictamen de la 
Comisión Urbanismo del día 26/07/2006, en los siguientes términos:

 

“Vistos  los  informes de  la  Arquitecto  Directora  y el  Asesor  Jurídico  de  la



O.G.U. 

La  Comisión  por  tres  votos  a  favor  del  PSOE  y  una  abstención  del  PP,
dictamina  favorablemente.  No  obstante  se  advierte  que  deberá  tramitarse  el
expediente  de  actividad,  al  ser  molesta  y  es  preceptivo  el  informe favorable  del
impacto  medioambiental.”

 

         La Presidencia somete el presente Dictamen a votación, dando el siguiente resultado:

 

Votos a favor: OCHO : 8 (PSOE),  

Votos en contra: NINGUNO

Abstenciones: TRES (PP)

 

Por tanto  con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
componen la Corporación se acuerda aprobar el proyecto técnico redactado por Don Ángel  
González García para la construcción de un Centro de Ocio y Cultura en Casar de Cáceres con un 
presupuesto total de 2.378.927,54 €.

 

CUARTO.-EXPEDIENTE DE CONTRACIÓN  MEDIANTE CONCURSO DE LA OBRA DE
LA PRIMERA FASE DE CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE OCIO Y CULTURA.        

                            

Por mí la Secretaria, de orden de la Presidencia, se procede a dar lectura al dictamen de la 
Comisión de Hacienda celebrada el día 27/07/2006, en los siguientes términos                        
                            

“Incoado  procedimiento,  según  consta  en  expediente  administrativo,  de
contratación  de  tramitación  urgente  para  la  realización  mediante  la  forma  de
concurso,  por  procedimiento  abierto,  de  las  obras  de  “  PRIMERA  FASE
CONSTRUCCIÓN CENTRO DE OCIO  Y CULTURA.

 

         ATENDIDO que existe desglosado para la primera fase del  proyecto técnico de
“CONSTRUCCIÓN  CENTRO  DE  OCIO  Y  CULTURA.  EN  CASAR  DE
CÁCERES.”, que   han sido  redactado el Pliego de Cláusulas Administrativas, con
consignación suficiente en la partida 1-622-01 del vigente presupuesto y compromiso
de reserva en el ejercicio 2007,evacuados los informes de Secretaría e Intervención,
tal como obran en el expediente, por el presente, esta Comisión informativa por tres
votos  a  favor  del  PSOE y la  abstención  del  PP,  PROPONE AL PLENO DEL
AYUNTAMIENTO LA ADOPCION DEL SIGUIENTE ACUERDO:

 

PRIMERO. Declarar de tramitación urgente el expediente de contratación.

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato por el procedimiento abierto y por la forma
de concurso



TERCERO.-  Aprobar  el  Pliego  de  cláusulas  administrativas  que  habrá  de
regir el contrato, disponiendo su exposición al público durante el plazo de ocho días
en el Boletín Oficial de la provincia para que puedan presentarse reclamaciones que
serán resueltas por la Alcaldía.

CUARTO. Aprobar  el  expediente  de  contratación,  aprobar  el  gasto  de
664.897,42 euros,  con cargo a la partida 1-622.01 del vigente presupuesto, y el resto
con cargo al Presupuesto del ejercicio 2007 y disponer la apertura del procedimiento
de  adjudicación,  convocando  concurso  para  la  adjudicación  de  las  obras  de
“PRIMERA FASE  CONSTRUCCIÓN  CENTRO  DE  OCIO  Y  CULTURA.  EN
CASAR DE CÁCERES, y  con arreglo al  proyecto técnico y pliego de cláusulas
administrativas que se aprueben, que se consideran parte integrante del contrato.

QUINTO.- Simultáneamente, dentro del plazo de la exposición del Pliego de
cláusulas  se  anunciará  la  licitación  se  aplazará  cuando  resulte  necesario  en  el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra los pliegos de condiciones.

         SEXTO.-  Cumplir  los  demás  trámites  preceptivos  de  impulso  hasta  la
formalización  del  oportuno  contrato,  sin  cuyo  trámite  no  se  podrá  comenzar  la
ejecución, incorporando copia de la adjudicación y del contrato que se otorgue.”

 

La Presidencia somete el presente Dictamen a votación, dando el siguiente resultado:

 

Votos a favor: OCHIO : 8 (PSOE)

Votos en contra: NINGUNO

Abstenciones: TRES (PP)

 

Por tanto con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros que 
integran la Corporación queda aprobado la propuesta elevada por la comisión informativa en sus 
mismos términos. 

 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS

 

         Dª Soledad Rocha  ruega que ya que se va hacer una obra tan importante, también hay que 
ocuparse de las cosas que están rotas y deterioradas como la Valla del Pantano, la carretera de la 
Cooperativa esta llena de baches y se llena de charcos  y barro cuando llueve, el suelo de la calle de 
las naves de Imedexsa, en la obra de prolongación de la Avda. Ejido de Abajo que se retire una 
chapa que se ha puesto, al levantar o abrir para algo, en una esquina ya que pasan vehículos y puede
pasar algo.

 

         El Sr. Alcalde dice que toma nota y se le pasará a la brigada de obras para que las tengan en 
cuenta.

 

         Dª Soledad hace dos preguntas:



 

1ª En el último Pleno Ordinario pregunté qué pasaba con el Jefe de la Policía Local que había 
hablado con Vd. porque tenía problemas y Vd. me dijo que habían hablado y que se iba o se había 
solucionado ¿Cómo está ese tema?

 

D. Juan Andrés contesta que no sabe a qué se refiere, el Jefe de la Policía Local está trabajando con 
normalidad, le digo lo que le dije en su momento el problema era que la Policía Local quería una 
subida mayor que  la firmada con  los representantes de los trabajadores y los sindicatos y este 
Ayuntamiento no va a negociar nada a parte.

 

2ª  De los objetos que se entregaron  para el museo ¿dónde se van a exponer? ¿Quién cuida de su 
mantenimiento?

 

D. Juan Andrés Tovar contesta que los objetos se van exponiendo temporalmente en el museo, se 
van rotando  e incluso algunos, que nos piden, se ceden temporalmente  a otros museos. En cuanto 
al mantenimiento se encarga la responsable del Museo

 

         Dª Carmen Perea quiere hacer varios ruegos. Hoy me he dado una vuelta por el Polígono 
Industrial empezando por la calle del Semillero de Empresas y la zona donde se han hecho las 
últimas naves y el suelo, la calle está en muy malas condiciones. Cerca de la parcela donde están las
bombonas hay plásticos, charcos, suciedad, está todo abandonado. Hay un proyecto de 
urbanizaciones, pero parece ser que no se ponen de acuerdo,  Es una verdadera pena. Por la zona de 
la charca está rota la vaya de madera, sigue allí la arboleda seca del año pasado, todo muy sucio.

En la parcela que el Ayuntamiento le vendió a Olleta donde habría que estar construyendo una nave 
y no se había empezado porque no tenía  estudio geológico y se inundaba.  Yo pregunté y me 
dijeron que si se podía construir,  que el problema se solucionaba haciendo un pozo. Pues no sólo 
no se está construyendo si no que pone Se vende. No sé si esto está dentro de la legalidad del Pliego
de Condiciones que regía la venta.

 

D. Juan Andrés Tovar conteste que tiene razón, este Ayuntamiento está intentando llegar a un 
acuerdo con una pequeña parte de los industriales que no tienen interés en poner dinero, otra parte 
de los industriales si está de acuerdo. Este Ayuntamiento en su afán de no imponer está intentando 
llegar a un acuerdo. Habría que darle ya un ultimátum y si no se llega a un acuerdo  continuar con el
proyecto.

 

Respecto a la parcela si Vd. se hubiera informado le habríamos dicho que esa parcela no es de 
Olleta es de un particular que la tiene ahí años ha, y la tiene en venta.

 

Por otro lado, continua Dª Carmen, aunque me acusen de que sólo me preocupa la Ctra. de Arroyo 
porque vivo allí, sigue habiendo piedras sueltas, los quitamiedos están afilados, con el peligro que 
ello supone en una carretera que no tiene arcén,   sigue habiendo basura, escombros restos de tubo 
de agua y hasta colchones  en los arcenes.  Este mes no se han recogido los enseres en esa zona. 
Hay señales que han puesto el poste y no hay señales, no hay cartel del Presupuesto ni del inicio ni 
final de obra ni en el N-630-Arroyo ni en el Casar-N-630.

 



         D. Juan Andrés Tovar contesta que no es este el foro, ya que este Ayuntamiento no es 
propietario de esa carretera, tendrá que dirigirse a la Diputación y que la Diputación informe. Dice 
que hay señales sin poner, es que la obra no se ha acabado y respecto a los quitamiedos creo que la 
empresa estará poniendo quitamiedos homologados ya que si no estaría incurriendo en una 
ilegalidad. Me sorprende que una carretera que ha estado siempre horrorosa ahora que se está 
arreglando Vd. le ponga todas las pegas del mundo, lo que pasa es que a Vd. no le gusta  nada de lo 
que hacemos, mejor dicho, no es que  no le guste es que le revienta todo lo que hacemos, es que se 
nota.

 

         Ruego que se valore el trabajo de los Jardineros del Casar, desde que yo vivo aquí, sólo hay 
dos Jardinero y cada vez hay más jardines y más masa forestal, es verdad que hay gente que le 
ayuda, pero cambia mucho, tienen muchísimo trabajo y no lo digo yo, lo dice mucha gente.

 

En cuanto  a la valoración de los jardineros los valoramos, como mínimo como Vd., que tienen los 
jardines preciosos también, respecto al personal de que disponen tienen gente siempre ya que a la 
gente de la localidad que lo necesita se le contrata para ese Servicio.

 

El cartel, tan bonito, que está al principio del Paseo de Extremadura está muy deteriorado, que se 
arregle.

 

D. Juan Andrés Tovar añade que se toma nota.

 

Quiero hacer también dos preguntas:

1º ¿Quería saber si han contestado a una petición de un grupo de pensionistas que quería alquilar la 
Casa de los Pinotes?

 

D. Juan Andrés contesta que no se puede alquilar a dedo, si hubiese que alquilarla habría que 
hacerlo por concurso, pero en estos momentos este Ayuntamiento no tiene pensado hacerlo.

 

2º Quiero hacer una pregunta, que si quieren se la paso por escrito porque es complicada, que se 
mida la capacidad máxima que pueden acumular nuestros pantanos, Reserva de agua de los mismos 
a 1 de septiembre de 2005 y a 31 de agosto de 2006, Volumen de agua depurada, volumen de agua e
importe agua que la empresa ha suministrado hasta el 2º trimestre de 2006. Como ve es una 
pregunta complicada y no tengo ningún inconveniente en pasarla por escrito.

 

D. Juan Andrés Tovar  contesta que la pase por escrito y se  le intentará todo lo que se pueda ya que 
hay cosas que no sabemos si podremos contestarle.

 

         Dª Raquel Pérez quiere hacer los siguientes ruegos:

 

1º Que ordene que se arreglen las farolas y letreros de las calles que están en mal estado.

 



         D. Juan Andrés Tovar toma nota  para que se proceda a su reparación.

 

2º Que le gustaría que hiciera en este caso el Presidente, una valoración de las Fiestas del Ramo y 
que hiciera hincapié en los Toros, en el importe de los festejos taurinos, importe de las entradas, 
número de espectadores, en la verbena del Viernes, la mayoría de los casareños opina que fue un 
desastre, los Sres. de la orquesta tocaban, paraban, tocaban, volvían a parar. En la Discoteca móvil 
del sábado la calle estaba sin cortar.

 

         D. Juan Andrés Tovar contesta que está confundiendo al Alcalde con el Concejal de Festejos, 
no puedo hacer una valoración porque no lo soy, en una Comisión de Festejos,  el Concejal  de 
Festejos le podrá hacer una valoración, pero yo no. En el tiempo que yo estuve  en la plaza, con el 
pregón, las peñas y hasta el final de la verbena a mí me pareció que la gente se lo estaba pasando 
bien. Que en Fiestas de tantos días alguien quite una valla y los coches se cuelen puede ocurrir. No 
puede hacerle una valoración en profundidad porque hay cosas que desconozco.

 
Dª Raquel Pérez hace las siguientes preguntas:

 

1º ¿Qué pasa con el arreglo de la Ctra. de Cáceres, ha dado alguna respuesta el Ministerio o la 
Diputación?

D. Juan Andrés Tovar contesta que no se sabe nada todavía,  pero entre las prioridades de Fomento 
creo que esta Carretera no esta, pero seguiremos insistiendo.

 

2º.- ¿Cuándo empieza la obra de la Ronda de la Charca? porque tiene que estar terminada antes de 
Navidad

 

         D. Juan Andrés Tovar  contesta que no le preocupa si se termina antes o después, me preocupa
que quede bien. Es más, esta noche estoy contento porque si todas las cosas que les preocupan son 
estas, esto va bien, si todos los problemas con como estos.

3º.- En aras a su contestación en el último Pleno ¿Qué entiende Vd. por derecha, ultraderecha y 
socialismo?

 

         D. Juan Andrés Tovar  contesta que si Vd. lo que quiere es que yo le dé una lección, este no es 
foro ni el sitio, pero si puedo decirle que entiendo por ultraderecha la actitud que Vdes. tienen en los
últimos tiempos y socialismo lo que hacemos desde este lado, trabajar para que los ciudadanos 
vivan mejor, trabajar por la igualdad y por que la gente que más lo necesite viva mejor, con errores, 
porque los cometemos, pero con la voluntad que Vdes. no tienen.

 

Quería saberlo pues ya se lo he dicho, Vdes. son la Ultraderecha y nosotros el socialismo, y Vd. lo 
sabe porque es el prototipo de la ultraderecha.

 

Y, no habiendo más asuntos que tratar  en el  Orden del  Día,  la  Presidencia
levantó la sesión, siendo las veintidós horas, en lugar y fecha arriba indicados. Doy
fe.


